B.O.C.M. número 124/08. 26 de mayo de 2.008. 

Resolución de 10 de abril de 2008, de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro, depósito y publicación de la revisión salarial del convenio colectivo del Sector de Comercio Vario, suscrita por FIPYMEN, COPYME, CC OO Y UGT (código número 2800805).
 
Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo del Sector de Comercio Vario, suscrita por FIPYMEN, COPYME, CC OO Y UGT el día 12 de febrero, completada la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 6.1.a) del Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Dirección General
RESUELVE
1.º Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de Convenios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.
2.º Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Madrid, a 10 de abril de 2008.—El Director General de Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.
CONVENIO COLECTIVO DE COMERCIO VARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Acta de revisión salarial de 2007
En Madrid, a 12 de febrero de 2008, siendo las diecisiete horas, se reúnen en los locales de UGT los representantes de FIPYMEN y COPYME, por la representación empresarial, y por la parte social, el sindicato de Comercio, Hostelería y Turismo de CC OO de Madrid, y la Federación de Trabajadores de Comercio, Hostelería-Turismo y Juego de UGT de Madrid, para efectuar la revisión salarial del año 2007 del Convenio Colectivo de Comercio Vario de la Comunidad de Madrid.
Representación empresarial
Por FIPYMEN:
— Don Jorge de Juan Guyatt.
Por COPYME:
— Don Carlos Grande.
Representación de los trabajadores
Por CC OO:
— Doña Paloma Vega López.
— Don Román Alonso Cerezuela.
Por UGT:
— Don Francisco Arena Murillo.
— Don José María Casero Gil.
Abierta la sesión, por parte de ambas representaciones,
EXPONEN
Las partes se reconocen capacidad legal suficiente, en virtud de lo establecido en el artículo 83 del convenio colectivo y en el Estatuto de los Trabajadores, para efectuar la revisión salarial del convenio de Comercio Vario de la Comunidad de Madrid.
ACUERDAN
Primero.—Proceder a realizar la revisión de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del convenio colectivo reseñado, en los términos siguientes.
Segundo.—Tras constatar que el índice de precios al consumo real oficial del año 2007 ha sido del 4,2 por 100, la comisión paritaria acuerda proceder a efectuar la revisión salarial en la diferencia entre el IPC previsto y el IPC real, siendo, en consecuencia, la revisión salarial del año 2007 es de un 2,2 por 100 sobre todos los conceptos económicos, siendo el incremento total para el año 2007 de un 4,2 por 100.
La revisión salarial se aplicará con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2007.
Las tablas salariales resultantes del año 2007, después de la revisión salarial, se adjuntan en Anexo a esta acta, sirviendo de base de cálculo para la subida salarial del año 2008.
Tercero.—Enviar el acta y sus Anexos a la Dirección General de Trabajo de la Comunidad de Madrid, para que, tras los trámites oportunos, sea registrada y ordenada para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DEMADRID, por ser de ámbito territorial.
Y los asistentes, leído lo que antecede, hallándolo de conformidad, firman la presente acta a los efectos oportunos, en lugar y fecha reseñados en el encabezamiento.
ANEXO
TABLAS SALARIALES FINALES DEL CONVENIO COMERCIO VARIO 2007
 
	GRUPOS PROFESIONALES
	MENSUAL
	ANUAL

	CATEGORÍAS
	 
	 

	GRUPO V
	 
	 

	TITULADOS Y LICENCIADOS
	1.279,89
	19.198,35

	DIRECTOR GENERAL
	1.279,89
	19.198,35

	JEFE DE ADMINISTRACIÓN
	1.233,36
	18.500,40

	JEFE DE PERSONAL
	1.233,36
	18.500,40

	JEFE DE VENTAS
	1.233,36
	18.500,40

	JEFE DE COMPRAS
	1.233,36
	18.500,40

	GRUPO IV
	 
	 

	JEFE DE SUCURSAL
	1.150,77
	17.261,55

	JEFE DE ALMACÉN
	1.150,77
	17.261,55

	TITULADO GRADO MEDIO
	1.150,77
	17.261,55

	ENCARGADO GENERAL
	1.163,54
	17.453,10

	GRUPO III
	 
	 

	JEFE DE GRUPO
	989,02
	14.835,30

	JEFE DE SECCIÓN
	901,71
	13.525,65

	DIBUJANTE
	959,94
	14.399,10

	ESCAPARATISTA
	930,83
	13.962,45

	CONDUCTOR ESPECIALIZADO
	959,94
	14.399,10

	TÉCNICO INFORMÁTICO
	989,02
	14.835,30

	GRUPO II
	 
	 

	CAJERO/A
	814,48
	12.217,20

	DEPENDIENTE VENDEDOR (MÁS 22)
	843,56
	12.653,40

	OFICIAL ADMINISTRATIVO
	843,56
	12.653,40

	CONDUCTOR
	872,68
	13.090,20

	OFICIAL 1.ª
	872,68
	13.090,20

	MOZO ESPECIALIZADO
	814,48
	12.217,20

	CORREDOR DE PLAZA
	814,48
	12.217,20

	VIAJANTE
	843,56
	12.653,40

	GRUPO I
	 
	 

	AYUDANTE VENDEDOR
	768,58
	11.528,70

	AUX. CAJA
	768,58
	11.528,70

	AUX. ADMINISTRATIVO
	800,77
	12.011,55

	COBRADOR
	814,48
	12.217,20

	VIGILANTE
	814,48
	12.217,20

	TELEFONISTA
	785,37
	11.780,55

	RECEPCIONISTA
	785,37
	11.780,55

	MOZO
	768,58
	11.528,70

	OFICIAL 2.ª
	814,48
	12.217,20

	REPONEDOR-MERCHÁN
	769,36
	11.540,40

	FORMATIVO PRIMER AÑO
	582,04
	8.730,60

	FORMATIVO SEGUNDO AÑO
	599,05
	8.985,75

	 
	 
	 

	PLUS DE TRANSPORTE
	58,22
	 

	DIETA ENTERA
	24,24
	 

	MEDIA DIETA
	10,00
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